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Artículo 84 

l. 

2. Si el Tribunal no estuviese reunido o no estuviesen presentes miembros 
suficientes para formar quórum, el Presidente convocará sin tardanza a la Sala 
de Procedimiento Sumario constituida de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15 
del Estatuto y el artículo 16 del presente Reglamento, a fin de tomar una decisión 
sobre la la petición con carécter de urgencia. 

3. El Tribunal, o el Presidente si el Tribunal no estuviese reunido, fijará 
una fecha para una vista que dé a las partes la oportunidad de estar representadas en 
ella. El Tribunal o la Sala de Procedimiento Sumario, según el case, recibirán y 
tendrán en cuenta todas las observaciones que se les presenten antes de la termi
nación de las actuaciones orales. 

4. Hasta que se reúnan el Tribunal o la Sala, el Presidente podrá exhortar a 
las partes a que actúen de modo que permitan que las providencias del Tribunal o 
de la Sala respecto de toda petición de medidas provisionales tengan el debido 
efecto-.--

Nota: Se subrayan los cambios señalados. 
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